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RESUMEN :

En toda América Latina se cuenta con numerosas plantas de tratamiento sin operar debido a fallas técnicas u operativas, que son casi siempre debidas a errores iniciales en la forma de contratación.

Este artículo trata de expresar criterios sanos y correctos de contratación para que tales errores y despilfarro de dinero no se vuelvan a producir.

GUIA DE PROCEDIMENTO :

 A raíz de la experiencia colombiana, pionera a la par con Brasil para América Latina, y de los errores que se han cometido, en parte por razones técnicas y en su mayoría por razones administrativas, se han podido sacar algunas guías de procedimiento para la contratación de las plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas (PTAR) :

1.  Al tener que escoger un sistema para la descontaminación de las aguas residuales de un municipio, buscar primero un costo de inversión aceptable por habitante (entre US$ 15 y US$ 80 por habitante en función del tamaño de la ciudad y los niveles de descontaminación buscados). Este costo debe incluir tanto diseño como construcción y puesta en operación.

2.  En ningún caso iniciar un proyecto sin tener claridad sobre el precio final para la Municipalidad. El sistema mas seguro para lograr el fracaso de un proyecto resultó ser contratar su diseño, independientemente de las fases de construcción y puesta en marcha. Una PTAR no se contrata como un alcantarillado o un acueducto, pues es una tecnología nueva y compleja, y un sistema biológico. Se ha visto la necesidad de responsabilizar al diseñador tanto de la calidad de la obra como del funcionamiento de la planta y de sus costos de inversión y operación.

3.  Las Municipalidades, para poder asumir posteriormente los costos de funcionamiento de una PTAR, deben al momento de su contratación asegurarse de sus bajos costos de operación, usualmente entre 0.5 y 4 US$ por habitante y por año, y bajos costos de mantenimiento, entre 0.3 y 2 US$ por habitante y por año. Debe también definir de antemano de que manera los financiará (usualmente por medio de la factura del agua potable).  Si estos costos son superiores, es probable que la Alcaldía en algún momento no podrá asumirlos, y la planta, por eficiente y bonita que sea, se paralizará, desacreditando a la Alcaldía como a la tecnología.

4.  Para cubrir parcial o totalmente los costos de operación y mantenimiento, y fomentar el desarrollo sostenible de la zona y del vecindario en particular, se debe tratar en la medida de lo posible, de aprovechar los sub-productos de la planta, bien sea utilizándolos directamente o comercializándolos.  Los sub-productos son el abono seco, el biogas y el agua tratada. La comercialización de estos sub-productos a precios favorables con los vecinos de la planta crea además intereses personales de los vecinos, que en vez de oponerse al proyecto se convierten en socios activos.

5.  Para que la planta siga funcionando sin traumatismo después de la entrega final por parte del diseñador, resulta mas confiable, y a menudo mas barato, entregar la planta por administración delegada a una empresa privada, que además es mas ágil en la comercialización de los sub-productos.

6.  Es indispensable  incluir en el diseño de las PTAR sistemas de control de olores, y un componente paisajístico, pues numerosas plantas han tenido que cerrar por presión del vecindario que no aguantaba los olores, y que además veía la planta como un grande y horrible pozo séptico. La integración paisajística de una PTAR no cuesta mucho y cambia la óptica del vecindario sobre este tipo de proceso. No existe ninguna fatalidad para que una PTAR sea fea y huela; puede ser un parque lindo si así lo planteó el diseñador.

7.  La Municipalidad, a través de su forma de contratación debe asegurar que el proyecto se lleve a cabo rápidamente.  Un proyecto de tratamiento de aguas residuales puede realizarse en 14 meses, entre el estudio inicial de factibilidad y la entrega por parte del contratista de la planta en plena operación, con su caudal nominal de aguas residuales. Un proyecto lento cuesta mas, desanima a las partes, crea escepticismo en la población, y es a menudo abandonado por la administración siguiente antes de haber sido culminado.

ALGUNAS CONCLUSIONES :

· Las municipalidades deben analizar las alternativas tecnológicas sobre la base de sus costos de inversión y operación, impacto ecológico y social, duración total del proyecto, y factibilidad de una administración delegada privada.

·  Por los altos montos que implican estos proyectos y su complejidad, es riesgoso  tratar de resolver de una el problema de una ciudad entera, embarcándola en mega-proyectos. Los planes maestros y estudios de factibilidad se pueden hacer a la escala de la ciudad, pero las obras se hacen por etapas, y no se repiten obras hasta tanto las anteriores no están en funcionamiento. Un proyecto de descontaminación debe ser modular.

· El sistema de contratación mas seguro es confiar a un solo contratista la responsabilidad global del proyecto : diseño, construcción, puesta en operación, y ojalá operación durante 2 o 3 años a un precio  anunciado de antemano. Este sistema “llave en mano” además de garantizar de antemano el precio final, tanto de inversión como de operación, permite una gran agilidad contractual. Obviamente implica la pre-selección de empresas con gran experiencia y capacidad financiera.

 Otro sistema de contratación atractivo para una municipalidad es contratar por una parte un paquete de ingeniería con una empresa especializada en tratamiento de aguas (diseño, interventoría de obras y puesta en operación), y por otra parte la construcción con una firma constructora (cuya labor será vigilada por el diseñador que tiene la responsabilidad de la puesta en operación).

CASO PARTICULAR : CRITERIOS DE CONTRATACION PARA LA REHABILITACION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (PTAR) : 

 Para analizar la experiencia de una empresa contratista, en este caso no importan mucho los proyectos previamente diseñados o estudiados, sino únicamente las plantas en operación. Una cosa es tener la capacidad de firmar contratos y estudiar el tema, y otra cosa es tener la capacidad de llevar un proyecto felizmente a cabo hasta solucionar los mas mínimos detalles de obra y detalles de operación. Cuando una P.T.A.R. está paralizada por algún problema de diseño o de operación (usualmente debidos a fallas en el sistema de contratación), la primera etapa del proceso de rehabilitación es el diagnóstico de las causas del problema, seguido por el análisis de las diferentes opciones de rehabilitación, pues en todos los casos existen siempre diferentes alternativas, en función de las prioridades y del presupuesto de la Municipalidad, o Industria. A continuación se escogen las opciones mas sensatas, se realiza su pre-diseño y se desglozan sus costos de implementación para decisión final del propietario. 

Esta primera fase es el “Estudio de Factibilidad” y requiere de dos a tres meses de trabajo.

La rehabilitación de una planta, de la mejor manera y al menor costo, es un trabajo ingrato que requiere de una gran experiencia práctica del diseñador “rehabilitador” en la operación de plantas de tratamiento de características similares.

Con el estudio de factibilidad en las manos, la Municipalidad analiza las diferentes alternativas y escoge su mejor opción en función de sus objetivos específicos y su presupuesto.

Una vez escogida la opción, para mayor confiabilidad, menores costos y menores tiempos de implementación, es del interés de la Municipalidad contratar con un solo contratista la totalidad del montaje, desde el diseño de detalle hasta la puesta en operación a satisfacción.

Tal como para la implementación de proyectos nuevos, existen solo dos formas de contratación posibles para llevar tal proyecto felizmente a cabo :

a)  Contratación “llave en mano” de todo el paquete : diseño, obras, puesta en operación

b)  Contratación de la ingeniería por un lado (diseño, interventoría de obras, puesta en operación) y de la obra por el otro.

En ambos casos se debe responsabilizar al diseñador de la puesta en operación.

Opcionalmente se le puede proponer de asumir la operación de la planta por uno o varios años. Esta sub-contratación de la administración de las plantas es cada día mas común pués usualmente las empresas privadas la logran a menores costos y mayor eficiencia que las Municipalidades.

CONCLUSIONES :

Estos criterios, fruto de la experiencia latino-americana, y colombiana en particular, son una lectura sugerida para todas las empresas, públicas o privadas, que algún día deben tomar la decisión de construir o rehabilitar  una planta de tratamiento de aguas residuales. Mucho se aprende de los errores propios y ajenos.
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